
 
 
 
 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

( 

/ rtB-ioor:o• contenida en el artículo 105 de 
a'do Libre y Soberano de Tlaxcala, 

vrl41'\.IN.i'lJJ.,.._.___,,,.¡cial del Gobierno del Estado de 
emanda a partir de su primer acto de 

tt:.'ll"~cC"rPr general contenidas en los artículos 4, 
cciones /, VI y IX, y 14, fracción 1/1, de la 
Superior del Estado de Tlaxca/a y sus 

mt~umlfG.Ql.Do en el Periódico Oficial del Gobierno del · 
"'c."'""-u/a, invalidez que se demanda a partir de su 

"""-au11cación (Anexo 5). 
Poder Ejec ~ Estado de Tlaxcala, con motivo de las funciones 

i~ el artículo 70, fracción /1, de la Constitución Política 
JRT=d"-~">.06E ano de Tlaxcala, demando: 

mulgación y publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tlaxcala, de /as normas de carácter general 

tA-...,.i~s n los artículos 105 de la Constitución Política del Estado 
berano de Tlaxca/a; 4, párrafo tercero, 12, fracciones /, VI y 

I , fracción 111, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tia cala y sus Municipios. 

3.- Del Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala, con motivo de las 
funciones que ejerce en términos del artículo 69 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, demando el referendo y 
publicación de las normas de carácter general contenidas en los artículos 
105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 4, 
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párrafo tercero, 12, fracciones 1, VI y IX, y 14, fracción lll, de 
Fiscalización Superior del Estado d<f T/axcala y sus Municipios. 
4.- Del (Jrgano de Fiscalización !Superior del Congreso ta o de 

los oficios números OFS/224212017, OFS/1224312017', F 4 i/. 0·17 y 
OFS/224612017, notificados todos él! Ayuntamiento .cf¡9J M 

T/axcala, el día dieciocho de septierr· .•. 1bre del año do. s m I ·-~e· ie e, órdenes~ 
de auditoría que constituyen el primer acto de aplicaci, ículos 105 
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe · n Tlaxcala; 4, 
párrafo tercero, 12, fracciones 1, VI y IX, y 14, la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y ·c1 ios, que t 
se demanda su invalidez en la pres¡9.nte deman ª~. ,) 'e ce o todos lo 
actos que son o lleguen a ser consecuenciél de a 'apliCé ión concret 
preceptos legales que .se impugnan en la PffiJ'~ anda, por ca ~ e 
validez constitucional." ~ ~ 

Atento a lo anterior, con fundamen en los artículos 105,~ 1, inciso 

i)', de la Constitución Política de 1: s U. nidos ~oá!)bs, 12
, y ·11, 

párrafo primero3 , de la Ley Regla las Fn~5y~l-1' 11 del Artrculo 

:'\ 105 de la Constitución Política d lo~t dos Unidos x1 nos, se tiene por 

~~ presentada la promovente con la peir naliidad qu y se admitE~ a 

.\, trámite la demanda, sin ~de los mo e improcedencia que 

\ puedan advertirse de man r~nte almo dictar sentencia. 
\ 

En este sentido, al 

señalando domicili para ír y 

ofreciendo como~~ s document 

escrito, las que ~arán en 

pruebas y aleg 

r designando delegadcJ>S, 

· ·caciones en esta ciudad y 

e efectivamente acompaña a su 

ia d$ ofre~cirniento y desahogo de 

Est~-~ ~ en los ~ 1, párrafo' segundo5
, 31 6 y 32, párrafo 

primer~y reglame~~la materia y 305 del Código Federal de 

1 Consti uc ón P íti a de los Estados un· os ~ic nos' 
Artícul'o :10 . a S pr ma Corte de Ju · · Na · conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguient13s. 
l. D as ca · s constituciona , n ex pc1on de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [ ... ] 
i) n Bº y no de sus municipio , so e la c stitucionalii;lad de sus actos o disposicioneis gern3rales; [ ... ] .. 
2 ey egla e taria de las Fraccio e 1 y 1Artículo105 de la Constitución Política de los• Estados U.nidos Mexicanos 
A ·cu, a uprema Corte de cia Nación conoce•rá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 

~-__,,,t.'""""ersias onstitucionale 1 s acc1 s de inconstitucionalidad a que se re•fieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Cons c1on Política de los sta o · o Mexicanos. A falta de disposición expmsa, se estF.1rá a las prevenciones del Código 

$ 1 e Procedimientos Civil 
1.11 11. El actor, el deman o , en su caso, el tercero interesado deberán compamcer a juicio por conducto de los 

n ios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá qu;e 
q · mparezca a juicio goza de la representación legal y C\)enta con la capacidad para hacerlo, salvo pruel:la en contrario. [ ... ]. 
4 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe~ y en términos del artículo 42, fracción 111, Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala, que establece: 
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala 
Artícul'o 42. Las obligaciones y facultades del Síndico son: [ ... ) 
111. Representar al Ayuntamiento en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos;[ ... ] 
5Artículo 11. [ ... ] . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna iforma diversE1 de repr·e¡se,ntación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hE1gan protl'lociones, concurran a las audiencias y en Eolias 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en Eosta ley[ ... ]. 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la d13 posiciones y aquellas que sean c;ontrarias a derecho. E'n 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechard13 plano aquellas· pruebas qu13 no guarden rela1ción con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
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Procedimientos Civiles8 , de a 

términos del artículo 1 de la citada le . 

rOoERJuo1011LDELAFEDERAClóN Por otra parte, con f ~en el articulo 10, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ~ 

"Añode/CentenariodelaPramulgacióndela fracción 119 , de la in\e d 1 y reglame . 
1 

Se 
Constitución Política de los Estadas Unidos 

(_ 

Mexicanas" tienen como demandados en este proc constituc· 1 · los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, así como e r, tario de o y al 

Órgano de Fiscalización Superior ~reso, 
Tlaxcala. ~ 

En consecuencia, con.apoyo en@26, párrar~.-.rNm ... 
reglamentaria de la matena, emp~sN las-.autonda ~ mandadas con 

copia simple de la demanda, en ~igenCia · anexos que la 

acompañan quedan a disposic· ara su consulta. en 1~~Wr1ón de Trámite de 

en 

integrar cmbfciamente el expediente, con fundamento 
1 de la le ntaria, se requiere a las autoridades 

kk:l:~.1,...,..,ntestación a la demanda, envíen a este Alto 

as las documentales relacionadas con los 

~---~_,ículo 2. Las prue as rán o ece se y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
an rioridad, sin perjuici e s ga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no 

Q ist gestión expresa de intere ... ]. 
ód'go Federal de Pro 1 • nt Civiles . 

rtí ulo 305. Tod 1 litig s, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
·cada en la po lac1 e ue tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 

Igualmente deben s - lar asa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese qu e otifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificad()S en su residencia oficial. 
9 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia;[ ... ]. 
10 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a ta parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su 
derecho convenga. [ ... ] 
11 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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59 del invqcado Código Federal. de 

antes , 

celebración de la audiencia de ley manifieste i represen 

corresponda, en la inteligencia de qu.e los ane~.. a compai'I~ a 

disposición para su consulta en la referida Sec~rámite. ~ 

Finalmente, con fundamento en el 1cu J 28714 del @ Código 

Fede~ral de Procedimientos Civiles, hc3gase 11ficación d en que 

transcurre el plazo otorgado en este p~:~ 

Notifíquese. ~ 
Lo proveyó y firma el Mi~structor Francc1 

Gon:zález Salas, quien actú n E!ticia Guzm: Se~cretaria de la 

\ ln~onstitu:ionalidad de secretaria ~ AJuerdo_s de este Alto 

/~i.~.~nb(~qu¡fe· · ~ /h,~l)l · .. 
' /,f ····--·7 / // 
~. 

// 

12Artícul.o 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determil')aciones, pueden 1~rnplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de sala.ria mínimo general vigenteien el Distrito Federal. [ ... ]. 
13 Artícu,lo 1 O. Tendrán el.carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. 
14 Códi~10 Federal de Procedimientos Civiles 
Artículc> 287. En los autos se asentará razón del día en que yornienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efecfos la notificación de la• resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

4 

·' 




